
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 
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            Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós -2022 

 
 

L.S.C. No. 1100131100032017-0176 

 

En consideración al escrito presentado por la señora LINA MARÍA 

NARANJO GÓMEZ, se ACEPTA la REVOCATORIA AL PODER conferido a la 

Dra. ANA ELIZABETH DELGADO OLAYA.  

 

 Del trabajo de partición, SE CORRE TRASLADO a los interesados por el 

término legal de cinco (5) días, al tenor del artículo 509 de C. G. del P.  

 

SE FIJAN como honorarios al partidor designado, la suma de 

$1.500.000, a cargo de los interesados, en partes iguales. 

 

 Acredítese su pago en debida forma.                  

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No.  09 HOY 11 DE FEBRERO 2022 

  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 
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